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Medellín, 6 de diciembre de 2007

Comunicado de Prensa

En el Congreso, avanza con paso firme aprobación de PL 155/06 Cámara, 062/07 Senado
Sólo falta su aprobación en Plenaria del Senado

El Proyecto de Ley Nro. 062/2007 Senado, 155/2006 Cámara, mediante el cual el congresista German Reyes busca que el Festival Internacional de Poesía de Medellín sea reconocido como patrimonio cultural y artístico de la República de Colombia, fue aprobado en la Honorable Cámara de Representantes, en la comisión y en la plenaria, así como en la comisión de Senado.  Sólo falta su aprobación en Plenaria del Senado que se realizará la próxima semana, diciembre 11 al 13 de 2007
El parlamentario Reyes Forero espera recibir el apoyo de los senadores de la República en su aprobación, lo que permitirá que en el Presupuesto General de la Nación se asignen los recursos necesarios para su financiación, ya que el Festival Internacional de Poesía ha contribuido al fomento, promoción, protección y divulgación de los valores culturales no sólo en el departamento de Antioquia y en Colombia, sino en el ámbito mundial y se merece tal reconocimiento.
Recordemos que El PL 155 Cámara fue radicado el 18 de octubre de 2006 por el Representante del Polo y ha recibido el respaldo de diferentes grupos políticos, sociales, culturales y académicos, así como de un grupo significativo de parlamentarios de las diferentes bancadas.
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